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JOSÉ MARÍA VILLALOBOS 

Nos hacemos eco de las reiteradas quejas de los vecinos y vecinas de la barriada 

del Limonar, quienes llevan tiempo denunciando el deficiente estado del pavimento 

en la zona, agravado por la presencia de un pino cuyas raíces están levantando el 

suelo, generando una situación de evidente peligro. 

Son numerosos los casos de personas, especialmente mayores, que han sufrido 

caídas o que sienten temor a transitar por la zona debido al riesgo existente. Esta 

situación, lejos de resolverse, se ha prolongado en el tiempo pese a las múltiples 

reuniones mantenidas por los vecinos con técnicos municipales y distintos 

responsables políticos. 

Asimismo, los vecinos denuncian la falta de coordinación entre las delegaciones 

municipales implicadas, ya que desde Obras se remite la actuación a Parques y 

Jardines, mientras que desde esta última delegación se condiciona cualquier 

intervención a una actuación previa de Obras, provocando una inaceptable situación 

de bloqueo administrativo. 

Por todo ello: 

1. ¿Qué actuaciones concretas va a llevar a cabo el gobierno municipal para 

garantizar la seguridad en la barriada del Limonar y solucionar el problema 

del pavimento levantado por las raíces del pino? 

2. ¿Tiene previsto el equipo de gobierno adoptar medidas alternativas eficaces 

que eliminen el riesgo para los vecinos? 

3. ¿Cómo justifica el gobierno municipal la falta de coordinación entre las 

delegaciones de Obras y Parques y Jardines, y qué medidas va a adoptar 

para evitar este tipo de situaciones? 

4. ¿En qué plazo estima el Ayuntamiento que se dará una solución definitiva a 

este problema que afecta a la seguridad y calidad de vida de los vecinos? 
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También hemos tenido conocimiento de las quejas de los vecinos y vecinas de la 

calle Molino. 

Según trasladan, no se está respetando la señalización de prohibición de acceso, 

los vehículos circulan a velocidad imprudente, algunas losas del pavimento se 

encuentra en mal estado, y no pueden descansar debido a esta situación. Pese a 

haber recogido firmas y planteado propuestas sin obtener respuesta. 

Ante esta realidad, le pregunto: 

5. ¿Qué medidas concretas piensa adoptar para atender las demandas de los 

vecinos y en qué plazo?” 

 

MANUEL ROMERO 

6. ¿En qué situación se encuentra actualmente la ejecución del proyecto de 

campo de fútbol de Campoverde? 

 

7.  Hace más de un año se aprobó en este Pleno, a través de una moción 

presentada por el grupo municipal socialista, la solicitud de adscripción de 

Utrera al Consorcio Metropolitano de Transporte de Sevilla, dependiente de 

la Junta de Andalucía. Queremos conocer los avances que se hayan 

producido y si se han mantenido reuniones de trabajo. 
 

LLANOS LOPEZ 

8. Desde este grupo queremos trasladar la preocupación de los vecinos de la 

barriada de La Coduva por los problemas de insalubridad que está 

generando la gestión de residuos de un supermercado recientemente 

inaugurado en la zona.Los restos, especialmente orgánicos, están siendo 

depositados en los contenedores habituales del barrio, lo que está 

provocando saturación, malos olores y la aparición de roedores e insectos, 
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una situación que se agrava considerablemente con las altas 

temperaturas.Por ello, rogamos al Gobierno municipal que actúe con 

urgencia, exigiendo al establecimiento una correcta gestión de sus residuos 

y adoptando las medidas necesarias para garantizar la salubridad y el 

bienestar de los vecinos. 

 

MARIA DEL CARMEN CABRA 

En el mes de Mayo nuestra ciudad se llenaba de espectáculos de títeres y 

marionetas, de actividades de ocio para toda la familia, de niños por las calles, de 

visitantes, de mercadillos, conciertos,… En los últimos años cada vez a ido a menos 

y cuando les preguntábamos nos decían que no había dado tiempo, luego que 

estaban preparando otros programas alternativos,… pero lo cierto y verdad es que 

el mes de Mayo ha pasado a estar desierto y sin actividad alguna para las familias, 

los pequeños o los jóvenes, un mes de Mayo con cero actividad.  

9. ¿Puede explicarnos cuál ha sido el motivo para no organizar nada y dejar 

pasar otro mes sin este tipo de actividades? 

10. ¿Qué ha pasado con saltimbanqui? 

 

En el pleno ordinario de Abril la concejala de Cultura no asistió y las preguntas que 

iban dirigidas a ella las respondió un compañero que, al adolecer de información, 

dejó respuestas incompletas a muchas de ellas, así que, siguiendo indicaciones del 

propio alcalde, hoy termino de preguntar por los temas que surgieron ante esas 

respuestas.  

11. ¿Puede mostrarnos y hacernos llegar el informe técnico que justifique las 

actuaciones de emergencia llevadas a cabo en el Salón Arabe del 

Ayuntamiento? 

12. ¿Puede decirnos la fecha de firma de ese informe? 
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Sobre las actuaciones en el resto de Salones nobles del ayuntamiento,  

13. ¿pueden decirnos en que Junta de Gobierno Local se han aprobado esos 

proyectos o qué Decreto los ha aprobado, número y fecha? 

14. Sobre esas mismas actuaciones, se nos respondió que estaban a la espera 

de resolución por la Comisión Provincial, ¿puede decirnos fecha y documento 

de presentación de esos proyectos ante la comisión? 

15. También sobre esas actuaciones, hay una publicación del Ayuntamiento de 

Utrera y de la Concejala de Cultura el día 6 de Abril diciendo que se están 

ejecutando una serie de actuaciones en estos salones, se describen las 

actuaciones que se están realizando y el importe que cuestan, sin embargo, 

veinte días después se nos dice en este pleno que no se están haciendo y 

que no se han iniciado y que están esperando la resolución  de la comisión 

provincial para saber si se hacen o no. ¿Pueden decirle a la ciudadanía cual 

de las dos declaraciones es mentira? 

 

16. Volvemos a las Obras de San Carlos Borromeo y Avda los Naranjos, el 

descontento de los vecinos es grandísimo, por distintos motivos, pero 

además nos hacen llegar una inquietud: ¿pueden decirnos el plazo de 

finalización de las obras? 

 

17. ¿Pueden decirnos el plazo de justificación de la subvención? 

 

18. ¿Pueden justificar la subvención bloques aislados o el proyecto es una 

unidad? 
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Mª JOSÉ RUIZ 

En el pleno anterior nos dijo el delegado de obras que la persona responsable de 

los contratos de suministro de hormigón de las obras PFOEA y PFOEA estable 

estaba de vacaciones durante el suministro del mismo los días 30 y 31 de diciembre. 

Por ello ahora le pregunto: 

19. ¿había alguien supervisando que el suministro era, en calidad y cantidad, 

conforme al contrato? 

20. 2¿quién firmó los albaranes? ¿Puede decirnos qué persona trabajadora 

estuvo supervisando el suministro del hormigón estable esos dos días (30 y 

31 de diciembre)? Al objeto de preservar la identidad de las personas 

trabajadoras rogamos nos pase esta información mediante el número de 

empleado para preguntar posteriormente en recursos humanos de quien se 

trata. 

También nos dijo que el día 31 de diciembre de 2026 habían suministrado 

hormigón y que ese día había trabajadores municipales trabajando, respecto a 

ello ahora le pregunto: 

21. ¿puede decirnos cuántos? 

22. ¿estuvieron ese día esos trabajadores en las obras PFOEA y PFOEA estable 

mientras se suministraba hormigón? 

23. Respecto a los albaranes de suministro del hormigón de esos dos contratos 

¿puede confirmarnos si han sido destruidos? 

Nos dijo que algunas preguntas las respondería al mes siguiente porque no 

estaba trabajando la persona que debía darle la información el mes pasado. Así 

que vuelvo a preguntarle: 

24. ¿Puede decirnos ahora, que han pasado ya 5 meses desde el final de las 

obras, en qué calles de Utrera se suministraron los hormigones con cargo al 

PFOEA (proyecto OP46/2024)? 
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25. ¿Puede decirnos en qué calles y de qué pedanías se suministraron los 

hormigones del proyecto OP47/2024? ¿Qué día, el 30 o el 31 de diciembre? 

 

Respecto a la obra de arreglo del acerado en la avenida del Ejército, en la zona del 

colegio Álvarez Quintero nos dijo que el hormigón se compró mediante una hoja de 

encargo. Por ello le pregunto: 

26. ¿puede decirnos la fecha de la hoja de pedido del hormigón comprado para 

dicha obra? 

27. ¿puede decirnos el importe económico del hormigón suministrado en dicha 

obra con cargo a dicho contrato menor? 

28. ¿Puede decirnos el número de PGAST o de RC? 

 

Respecto a la obra de pavimentado de la delantera de la plaza de toros: 

29. ¿Puede decirnos con cargo a qué proyecto se ha ejecutado la obra? 

30. ¿puede decirnos en qué fecha se aprobó el proyecto? 

31. ¿Y el importe al que ha ascendido dicha actuación?  

32. ¿Mediante qué procedimiento se ha adjudicado el contrato? 

 

JUAN BORREGO  

Vista la Resolución número 2026-0403, de fecha 21 de mayo de 2026, dictada por 

la Dirección de la Oficina Andaluza contra el Fraude y la Corrupción, en el marco 

del expediente 910/2024, relativa a posibles irregularidades en la contratación 

menor de suministro de mobiliario urbano por parte del Ayuntamiento de Utrera. 

Esta resolución, aprecia la existencia de elementos indiciarios que podrían 

evidenciar un posible fraccionamiento indebido de contratos menores, señalando 

además que las contrataciones realizadas han podido vulnerar la normativa de 

contratación pública y podrían incluso incurrir en causa de nulidad de pleno derecho 
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por haberse prescindido del procedimiento legalmente establecido, y en su caso 

derivando a localizar a la persona o personas responsables del equipo de gobierno 

con el fin de depurar las responsabilidades que correspondan se formulan las 

siguientes preguntas: 

33. ¿Puede explicar el equipo de gobierno por qué siguió adelante con estos 

contratos menores pese a existir informes jurídicos desfavorables que 

advertían expresamente de que la fórmula utilizada no era legalmente 

adecuada? 

34. ¿Considera el gobierno municipal normal dividir en cuatro contratos menores 

suministros idénticos, adjudicados el mismo día, al mismo proveedor y con la 

misma finalidad? 

35. A efecto de depurar responsabilidades ¿Quién dio la orden política fraccionar 

los contratos con el mismo objeto, para adjudicárselo a la misma empresa? 

36. ¿Va el Ayuntamiento a iniciar revisión de oficio de estos contratos después 

de que la Oficina Antifraude hable expresamente de posible nulidad de pleno 

derecho? 

37. ¿Va a asumir alguien responsabilidades políticas después de esta 

resolución? 

38. ¿Va a publicar íntegramente el informe que el Ayuntamiento debe remitir a la 

Oficina Antifraude? 

39. ¿Por qué todos los contratos acabaron en la misma empresa sin 

concurrencia pública? 

40. ¿Piensa adoptar el gobierno alguna medida para no saltarse los controles 

legales en la contratación de este ayuntamiento y evitar que vuelvan a 

producirse este tipo de contrataciones? 

41. ¿Ha suscrito este ayuntamiento más contratos a lo largo de este mandato 

con esta empresa? En caso afirmativo ¿Cuántos, bajo que objeto y cuantía? 

42. ¿Puede explicarnos por qué siguió utilizando una supuesta emergencia dos 

meses después de la borrasca Bernard cuando los propios informes técnicos 
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decían expresamente que no procedía acudir a ese tipo de contratación 

excepcional?  

43. ¿Quién decidió mantener el relato de la emergencia pese a que los informes 

técnicos y jurídicos advertían expresamente que la reposición del mobiliario 

urbano no tenía carácter de emergencia? 

44. ¿Puede mirar el responsable político de estos actos hoy a los vecinos de 

Utrera y afirmar rotundamente no utilizó los contratos menores para sortear 

deliberadamente los mecanismos de concurrencia pública que obliga la ley y 

beneficiar a una empresa concreta? 

En cuanto a la eliminación de hierbas en la vía pública forma parte de las 

obligaciones incluidas dentro del servicio de limpieza viaria actualmente prestado 

en régimen de continuidad tras la finalización del contrato original. Pese a ello, 

dichos trabajos están siendo ejecutados mediante otros contratos municipales y 

recursos públicos ajenos al contrato de limpieza. Detallen qué trabajos concretos 

han sido ejecutados fuera del contrato de limpieza viaria y aporten relación detallada 

de actuaciones, medios utilizados y zonas afectadas. 

45. Se solicita indiquen qué contratos menores, servicios municipales, personal, 

maquinaria y recursos adscritos a otras delegaciones o a otros contratos 

municipales han sido utilizados para ejecutar trabajos de eliminación de 

hierbas incluidos dentro de las obligaciones de la empresa concesionaria del 

servicio de limpieza viaria, indicando fechas, servicios intervinientes y costes 

asociados. A su vez se solicita especifiquen de forma separada y cuantificada 

el coste económico asumido por el Ayuntamiento mediante: 

- contratos menores, 

- personal municipal, 

- horas de trabajo, 

- maquinaria, 
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- personal adscrito a otros servicios municipales si los hubiera, 

- recursos pertenecientes a otros contratos municipales, 

- y medios materiales de distintas delegaciones, 

Que han sido empleados para ejecutar trabajos de eliminación de hierbas. 

46. Se solicita indiquen cuál es el coste económico total que ha supuesto para el 

Ayuntamiento la ejecución, mediante recursos municipales y contratos 

ajenos al servicio de limpieza, de trabajos de eliminación de hierbas que 

correspondían contractualmente a la empresa concesionaria. 

47.  Indiquen a su vez cuál es el importe económico que se ha ahorrado la 

empresa concesionaria como consecuencia de la no prestación íntegra del 

servicio obligatorio de eliminación de hierbas y de la asunción de dichos 

trabajos por parte del Ayuntamiento mediante recursos públicos municipales. 

48.  Indiquen qué medidas económicas, contractuales, compensatorias o de 

detracción económica ha adoptado el Ayuntamiento frente a la empresa 

concesionaria como consecuencia de la no ejecución de estos trabajos 

incluidos dentro del servicio actualmente en continuidad. 

49.  Indiquen qué órgano, servicio, delegado político o responsable municipal ha 

ordenado o autorizado la utilización de contratos menores, medios 

municipales y recursos adscritos a otros servicios para ejecutar trabajos de 

eliminación de hierbas incluidos dentro de las obligaciones de la empresa 

concesionaria del servicio de limpieza viaria. 

50.  Los contenedores destinados a la recogida selectiva de residuos textiles han 

desaparecido del municipio de Utrera. Indiquen qué medidas ha adoptado el 

Ayuntamiento para garantizar el cumplimiento de las obligaciones 

establecidas en la normativa vigente en materia de residuos, economía 

circular y recogida separada concretamente entre otros de residuos textiles. 

 

Firmado por VILLALOBOS RAMOS el día
27/05/2026 con un certificado emitido
por AC FNMT Usuarios
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